
 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRA LTDA 

 

FECHA:                 3 de enero del 2025 

 

SEÑORES: ROSA INES RUBIO DE OCHOA  CC: 32.418.072 
Propietaria y cónyuge sobreviviente del señor del señor Miguel 
Antonio Ochoa Roldan 

 
CLARA ESTELLA OCHOA RUBIO CC:43.028.030 
BEATRIZ ELENA OCHOA RUBIO CC: 43.092.087 
IVAN DARIO OCHOA RUBIO CC: 71.649.945 
Herederos Determinados del señor Miguel Antonio Ochoa Roldan  

 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor Miguel Antonio Ochoa 
Roldán. 

 

ASUNTO:             Notificación por aviso Resolución N° 0702 del 05 de diciembre del 
2024. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA (Ley 1437 de 2011), y debido 

a la no comparecencia para la notificación personal dentro del término establecido en los 

artículos 67, 68 y 69 de la misma ley, como consecuencia de la publicación de la citación 

efectuada en la página electrónica https://www.metrodemedellin.gov.co/politicas-y-

legales/notificaciones-judiciales/ y en la cartelera ubicada en la recepción de acceso a la 

Sede Administrativa de la Empresa Metro de Medellín, fijada el día 12 de diciembre de- 

2024 y desfijada 19 de diciembre  del 2024,  la Empresa  Metro de Medellín LTDA- Metro 

de Medellín Ltda procede a notificar la Resolución N° 0702 del 05 de diciembre del 2024, 

emitida por La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda – Metro de Medellín, 

“Por la cual se declara el SANEAMIENTO AUTOMÁTICO por ministerio de la Ley sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 01N-132053 destinado por motivos de 

utilidad pública e interés social para el desarrollo del proyecto Sistema de Transporte 

Masivo de Pasajeros denominado TREN METROPOLITANO” 

 

Para los fines pertinentes, este aviso y copia íntegra del original de Resolución N° 0702 del 

05 de diciembre del 2024, se publicará en la página electrónica y en la cartelera ubicada 

en la recepción de acceso a la Sede Administrativa de la Empresa Metro de Medellín, por 

el término de cinco (5) días. 

 

Por lo tanto, la notificación de la Resolución N° 0688 del 26 de noviembre del 2024, se 

entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de conformidad con el 

párrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

 

https://www.metrodemedellin.gov.co/politicas-y-legales/notificaciones-judiciales/
https://www.metrodemedellin.gov.co/politicas-y-legales/notificaciones-judiciales/


 
 

Se informa que frente a la Resolución N° 0702 del 05 de diciembre del 2024 procede el 

recurso de Reposición el cual deberá interponerse ante la Gerencia de Proyectos de 

Infraestructura, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

 

 

Fijación: 07 de enero del 2025 

 

Desfijación: 14 de enero del 2025 

 

 

{{BigSig_es_:signer1:signature:dimension(width=50mm, height=8mm)}} 

JULIANA DUQUE MONSALVE 
Coordinadora Gestión de Activos Inmobiliarios.  
 
 
 

Juliana Duque Monsalve (3 ene.. 2025 14:53 EST)
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